
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: 11001 33 35 029 2021 00319 00  

DEMANDANTE: 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES  

DEMANDADO: ANA SILVIA ORJUELA RODRÍGUEZ  

MEDIO DE CONTROL: 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO - LESIVIDAD 

 

El apoderado judicial de Colpensiones, radicó solicitud de aclaración del auto 

mediante el cual se ordenó el emplazamiento de la demandada, argumentando que, 

conforme lo ordena el artículo 1º del Acuerdo PSAA14-10118 del año 2014, el 

encargado de realizar el ingreso en el registro de personas emplazadas es el 

Despacho judicial correspondiente. 

 

Teniendo en cuenta que le asiste la razón al referido apoderado, se accede a su 

solicitud, por consiguiente, el numeral 2 del referido auto quedará así: 

 

“SEGUNDO: En virtud de lo anterior, se dispone que por Secretaría 

del Despacho se proceda a remitir comunicación al Centro de 

Documentación Judicial – CENDOJ, y, efectué la inclusión de 

dicha información, en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, conforme lo señala el artículo 1º del Acuerdo 

PSAA14-10118 del año 2014.” 

 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ             
JFBM 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy veintiuno 21 de julio de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

 

 

 

Demandante  paniaguabogota5@gmail.com 

Demandado   

 


